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1.0 DIRECCION EJECUTIVA 

RESOLUCION DIRECTORAL N° 000918-2024-GR.LAMB/GERESA/HB.L/DE [515640927 - 3]

Id seguridad: 18929920
Año del Bicentenario, de la cons.de nuestra Indep., y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho

Chiclayo 31 diciembre 2024

VISTO:

EL INFORME N° 000375-2024-GR.LAMB/GERESA/HB.L-URH-ECT (515640927-1), del Area de Control
de Asistencia; el INFORME TECNICO N° 000618-2024 -GR.LAMB/GERESA/HB.L-URH (515640927-2), de
la Jefatura de la Unidad de Recursos Humanos; y demás documentos adjuntos.

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo Nº 1153 y su modificatoria regula la política integral de compensaciones
y entregas económicas del personal de la salud al servicio del Estado, cuya finalidad es que el Estado
alcance mayores niveles de eficacia, eficiencia, y preste efectivamente servicios de calidad en materia de
salud al ciudadano, a través de una política integral de compensaciones y entregas económicas que
promueva el desarrollo del personal de la salud al servicio del Estado.

Que, el literal a) del numeral 8.2 del artículo 8° del Decreto Legislativo N° 1153, establece la
valorizacion ajustada Bonificacion por puesto Especializado, la cual se asigna al puesto que no sea
ocupado por personal de la salud de confianza, en Establecimientos de Salud del II y III nivel de atención
del Ministerio de Salud, o el establecimiento que haga sus veces en los Gobiernos Regionales o en las
otras entidades comprendidas en el ámbito de aplicación del presente Decreto Legislativo, que se
diferencia de acuerdo al puesto asignado, asimismo, dispone que en caso se produzca el cese en el
puesto o el traslado del personal de salud a puesto distinto, se dejará de percibir la referida bonificación,
debiendo adecuarse los beneficios que pudiera corresponder al puesto de destino.

Que, el numeral 8.2 del artículo 8° del Decreto Legislativo Nº 1153, establece que la
valorización ajustada es aquella otorgada al puesto, que sea ocupado por personal de la Salud, en razón
de la entidad a través de la Bonificación por Puesto Especializado. 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 31953, que aprueba la Ley del Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2024.

Que, con INFORME N° 000375-2024-GR.LAMB/GERESA/HB.L-URH-ECT (515640927-1), de fecha 30
de Diciembre del Año 2024, se autoriza proyectar Acto Resolutivo para pago de Bonificacion por
Puesto Especializado, correspondiente de los MESES DE FEBRERO A DICIEMBRE DEL AÑO
2024, existiendo saldo presupuestal en la especifica correspondiente al Bono por Puesto Especializado.

Que, estando a lo actuado por la Unidad de Recursos Humanos, con las visaciones de la División
de Administración, Unidad Funcional de Asesoría Legal; y con las visaciones correspondientes y a la
Ordenanza Regional N° 005-2018-GR.LAMB/CR, de fecha 20 de Abril del Año 2018, que aprueba el
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Gobierno Regional Lambayeque y en uso de las
facultades conferidas con RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 000674-2024 GR.LAMB/GERESA/HB.L/DE
(515531188-2), de fecha 27 de Setiembre del Año 2024; que resuelve en su Artículo 2º.- Designar a partir
del 30 de Setiembre del año en curso, al servidor, TAP Nilo Elias Millones Senmache, en el cargo de
Jefe de la Unidad de Recursos Humanos del Hospital Belén de Lambayeque; con RESOLUCIÓN
DIRECTORAL N° 000498-2024-GR.LAMB/GERESA/HB.L/DE (515432821-15), de fecha 11 de Julio del
Año 2024, que resuelve en su Artículo 2°.- Asignar a partir del 02 de Julio del año en curso, al Lic. Adm.
Arturo Martin Orellana Sorroza, en el cargo de Jefe de la División de Administración del Hospital
Belén Lambayeque y mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N°
000268-2024-GR.LAMB/GR (515572832-3), de fecha 05 de Noviembre del Año 2024, que resuelve en su
Artículo Primero: Designar al Médico IVAN DE LA CRUZ AGREDA, a partir del 06 de Noviembre del
2024, en el cargo de confianza de Director del Hospital Belén Lambayeque del Gobierno Regional
Lambayeque;
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SE RESUELVE:

Artículo Primero.- RECONOCER y OTORGAR, el pago de Bonificacion por Puesto Especializado
al personal de la salud del Hospital Provincial Docente Belén Lambayeque, en lo que corresponde de
los MESES DE FEBRERO A DICIEMBRE DEL AÑO 2024; por un monto de SIETE MIL CIENTO
CINCUENTA CON 00/100 Soles (s/ 7,150.00) en el marco de lo dispuesto en el Decreto Legislativo Nº
1153, de acuerdo al siguiente detalle: 

BONIFICACIÓN POR PUESTO ESPECIALIZADO – MES DE FEBRERO A DICIEMBRE 2024
HOSPITAL BELÉN LAMBAYEQUE

N° D.N.I. Apellidos y Nombres Nivel Importe s/.
1 44660099 CORRALES PEREZ LEYDI YULISA 10 7,150.00

TOTAL 7,150.00

Artículo Segundo.- Notificase la presente resolución a las instancias pertinentes autorizase su publicación
en la página web Institucional para su conocimiento y fines.    

         REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE;

Firmado digitalmente
IVAN DE LA CRUZ  AGREDA
DIRECTOR DEL HOSPITAL BELÉN LAMBAYEQUE
Fecha y hora de proceso: 31/12/2024 - 16:31:01

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web: https://sisgedo3.regionlambayeque.gob.pe/verifica/

VoBo electrónico de:

 - 5.0 DIVISION DE ADMINISTRACION
   ARTURO MARTIN ORELLANA SORROZA
   JEFE DIVISION DE ADMINISTRACION
   31-12-2024 / 16:30:06

 - 5.1 UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS
   NILO  ELIAS MILLONES SENMACHE
   JEFE DE LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS
   31-12-2024 / 10:38:33
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